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MENSAJE DE LOS CANDIDATOS AL GAD PARROQUIAL DE  

 

SINAI  

 

Conciudadanos de la parroquia SINAI, los candidatos por el ALIANZA HAGAMOS 

HISTORIA POR MORONA SANTIAGO - PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA LISTA 

3 – MOVIMIENTO CREANDO OPORTUNIDADES LISTA 21., comprometidos con el 

desarrollo y el mejoramiento de la calidad da vida de los habitantes de esta 

importante circunscripción territorial, en apego y cumplimiento al mandato 

constitucional, y a la normativa legal vigente en material electoral; presentamos a 

ustedes nuestro Plan de Trabajo; instrumento de planificación, de carácter 

participativo e inclusivo, construido considerando la realidad y contexto territorial de 

nuestra parroquia: basado en fortalecer las potencialidades del territorio, y en la 

búsqueda constante de satisfacer las necesidades fundamentales de nuestros  

habitantes. 

 

Practicando el ejercicio de la democracia hemos diagnosticado la realidad de nuestro 

territorio en los ámbitos: social, ambiental y económico; lo cual nos permite plantear 

una propuesta de cambio profundo, en la búsqueda constante del Buen Vivir; para 

nosotros al desarrollo y crecimiento social de los ciudadanos es nuestra prioridad, 

generaremos los espacios e implementaremos las acciones necesarias para que 

nuestra parroquia sea parte del progreso de Morona Santiago. 

 

Convocamos a tu participación activa, en el Progreso de nuestra parroquia. 

 

 

 

Los Candidatos. 
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1. ANTECEDENTES. 

El artículo 1 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, Cootad menciona “este código establece la organización político 

– administrativo del Estado ecuatoriano en el territorio, el régimen de los diferentes 

niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con 

el fin de garantizar su autonomía política, administrativa y financiera. Además, 

desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través del 

sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su 

administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y 

mecanismos para compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial". 

Bajo el principio de Subsidiariedad mismo que supone privilegiar la gestión de los 

servicios, competencias y políticas públicas por parte de los niveles de gobierno más 

cercanos a la población con el fin de mejorar su calidad, alcanzar una mayor 

democratización y control social de los mismos; los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales, cumplen su gestión territorial eficientemente al estar 

más próximos al territorio; lo cual garantiza que los diferentes planes, programas y 

proyectos de carácter rural sean ejecutados de manera eficiente en la búsqueda de 

alcanzar el Sumak Kawsay. 

EL artículo 97 de la Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia: establece que 

todos los candidatos y candidatas de las listas pluripersonales presentaran una 

propuesta o Plan de Trabajo con al menos el siguiente contenido: 1. Diagnóstico de 

la situación actual; 2. Objetivos generales y específicos; y, 3. Plan de trabajo 

plurianual de acuerdo a la dignidad a la que hubieren optado, en el que se 

establecerán las propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos ; 4 

Mecanismos periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión. 

Con lo expuesto, el Plan de Trabajo de los candidatos a la Junta Parroquial se 

conceptualiza coma una herramienta de planificación bajo objetivos y líneas 

estratégicas, para la gestión y el ejercicio de las competencias exclusivas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural. 

 

 

2. BASE LEGAL. 
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El presente Plan de Trabajo de los candidatos a miembros del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de SINAI se sustenta en la siguiente base constitucional 

y legal. 

Constitución de la República del Ecuador 

Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de las adicionales que determine la Iey: 

1. Planificar el desarrolla parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial 

en coordinación con el gobierno provincial y cantonal. 

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y 

los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo 

e incluidos en los presupuestos participativos anuales. 

3. Planificar y mantener en coordinación con los gobiernos provinciales la 

vialidad parroquial rural. 

4. Incentivar el desarrolla de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de Gobierno. 

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y                           

demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales. 

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 

8. Vigilar la ejecución de las obras y la calidad de los servicios públicos. En el 

ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán 

acuerdos y resoluciones. 

 

Código de la Democracia 

Art. 97.- Todos los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta. Gobernador 

o Gobernadora Regional, Prefecto a Prefecta, Alcalde o Alcaldesa, Vocales de juntas 

parroquiales, presentarán junto con el formulario de inscripción un plan de trabajo 

con al menos el siguiente contenido: 
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1.- Diagnostico de la Situación Actual 

2.- Objetivos Generales y Específicos  

3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo a la dignidad a la que hubieren optando, en 

el que se establecerán las propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar elector: 

4. Mecanismos periódicos y públicos de rendición de cuentas de su gestión. 

Los y las candidatas de listas pluripersonales presentarán una propuesta o plan de 

trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. 

 

Código Orgánico de la Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

Art. 63.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por los órganos previstos en 

este Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. 

La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera 

parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 

MATRIZ DE COMPETENCIAS PARROQUIALES 

COMPETENCIA NIVEL DE GOBIERNO PARROQUIAL 

Protección integral de niñez, 
adolescencia. 

Asegurar los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes. 
Promover sistemas de protección integral a 
los grupos de atención prioritaria. 
Coordinar con el Gad Municipal en las 
zonas rurales. 
Veeduría parroquial al tema de la 
educación y salud pública y su déficit. 
De acuerdo con el derecho del código de la 
niñez y adolescencia. 

Planificar junto a otras instituciones del 
sector público y actores de la sociedad 
el desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el 
gobierno cantonal y provincial en el 
marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad; 

Planificar  actualizar el PDOT. 
Aplicarlo en los panes de inversión local. 

b) Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física, los equipamientos 
y los espacios públicos de la parroquia, 
contenidos en los planes de 

 Coordinación con gobiernos provinciales y 
municipales: planificar, construir, mantener 
los equipamientos y espacios públicos de 
alcance parroquial. 
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desarrollo e incluidos en los 
presupuestos participativos anuales; 

c) Planificar y mantener, en 
coordinación con los gobiernos 
provinciales, la vialidad parroquial rural; 

Planificar y mantener el sistema vial en 
coordinación con los gobiernos 
provinciales y municipales. 

d) Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias, la 
preservación de la biodiversidad y la 
protección del ambiente: 

Fomento de las actividades productivas 
comunitarias. 
Gestión del turismo. 
Promover actividades de preservación de 
la biodiversidad y protección del ambiente. 
Impulsar programas y proyectos de manejo 
sustentable de recursos naturales y 
recuperación de ecosistemas frágiles. 
Protección de las fuentes de agua y cursos 
de agua, y educación ambiental. 

e) Gestionar, coordinar y administrar los 
servicios públicos que le sean 
delegados o descentralizados por otros 
niveles de gobierno; 

Gestionar y coordinar los servicios públicos 
que le sean delegados por los Gads 
Municipales. 

f) Promover la organización de los 
ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales, con el 
carácter de organizaciones territoriales 
de base; 

Gestión de mantenimiento y operación por 
delegación de las juntas o las 
organizaciones comunitarias legalmente 
constituidas 

 

Con base en la normativa por el Cootad, se establece el marco normativo de funcionamiento 
de los Gads parroquiales rurales. 
Art. 67.- Atribuciones de la junta parroquial rural.- A la junta parroquial rural le 

corresponde: a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme este 
Código;  
b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 
participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de 
participación, así como evaluar la ejecución;  
c) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural, que deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de 
ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en la que estén 
representados los intereses colectivos de la parroquia rural en el marco de la Constitución y 
la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato 
anterior, con las respectivas reformas:  
d) Aprobar a pedido del presidente de la junta parroquial rural, traspasos de partidas 
presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten;  
e) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas 
y proyectos previstos en el plan parroquial de desarrollo y de ordenamiento territorial, 
observando las disposiciones previstas en la Constitución y la ley;  
f) Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas en beneficio de la población;  
g) Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que comprometan al 
gobierno parroquial rural;  
h) Resolver su participación en la conformación del capital de empresas públicas o mixtas 
creadas por los otros niveles de gobierno en el marco de lo que establece la Constitución y 
la ley;  
i) Solicitar a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos, municipales y 
provinciales la creación de empresas públicas del gobierno parroquial rural o de una 
mancomunidad de los mismos, de acuerdo con la ley;  
j) Podrán delegar a la economía social y solidaria, la gestión de sus competencias exclusivas 
asignadas en la Constitución, la ley y el Consejo Nacional de Competencias; 
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 k) Fiscalizar la gestión del presidente o presidenta del gobierno parroquial rural, de acuerdo 
al presente Código;  
l) Remover al presidente o presidenta o vocales del gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural que hubiere incurrido en las causales previstas en la ley con el voto conforme 
de cuatro de cinco miembros garantizando el debido proceso. En este caso, la sesión de la 
junta será convocada y presidida por el vicepresidente de la junta parroquial rural;  
m) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;  
n) Conformar las comisiones permanentes y especiales que sean necesarias, con 
participación de la ciudadanía de la parroquia rural, y aprobar la conformación de comisiones 
ocasionales sugeridas por el presidente o presidenta del gobierno parroquial rural;  
o) Conceder licencias a los miembros del gobierno parroquial rural, que acumulados, no 
sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica 
debidamente justificada podrá prorrogar este plazo;  
p) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
presidente o presidenta de la junta parroquial rural;  
q) Promover la implementación de centros de mediación y solución alternativa de conflictos, 
según la ley;  
r) Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a 
promover el fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de 
vida y el fomento de la cultura y el deporte;  
s) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de la parroquia en mingas o 
cualquier otra formó de participación social para la realización de obras de interés 
comunitario;  
t) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u organismos 
colegiados;  
u) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de la población de su 
circunscripción territorial, de acuerdo con las leyes sobre la materia; y,  
v) Las demás previstas en la Ley. 
 
Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.- Los vocales de la junta 

parroquial rural tienen las siguientes atribuciones:  
a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural;  
b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;  
c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y 
representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de 
participación;  
d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley; y,  
e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta 
parroquial rural. 
 
Art. 70.- Atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial rural.- Le 

corresponde al presidente o presidenta de la junta parroquial rural:  
a) El ejercicio de la representación legal, y judicial del gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural:  
b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;  
c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la junta parroquial rural, para lo cual 
deberá proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente en 
caso de empate en las votaciones del órgano legislativo y de fiscalización;  
d) Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa 
reglamentaria, de acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural;  
e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 
concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la 
plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación ciudadana 
y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del 
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consejo parroquial de planificación y promoverá la constitución de las instancias de 
participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley;  
f) Elaborar participativamente el plan operativo anual y la correspondiente proforma 
presupuestaria institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento 
territorial, observando los procedimientos participativos señalados en este Código. La 
proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración de la junta 
parroquial para su aprobación;  
g) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan 
parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial;  
h) Expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;  
i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo parroquial 
y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes;  
j) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el 
funcionamiento del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;  
k) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 
colegiados donde tenga participación el gobierno parroquial rural; así como delegar 
atribuciones y deberes al vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y funcionarios 
dentro del ámbito de sus competencias;  
l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos 
que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización de la junta parroquial 
rural;  
m) En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional, Fuerzas 
Armadas y servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales legales establecidos;  
n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada parroquia rural 
y en armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, para tal 
efecto, el gobierno parroquial rural, el gobierno central a través del organismo 
correspondiente, la ciudadanía y la Policía Nacional;  
o) Designar a los funcionarios del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, 
mediante procesos de selección por méritos y oposición considerando criterios de 
interculturalidad y paridad de género; y removerlos siguiendo el debido proceso. Para el 
cargo de secretario y tesorero, la designación la realizará sin necesidad de dichos procesos 
de selección;  
p) En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre las que 
generalmente se requiere autorización de la junta parroquial, que tendrán un carácter 
emergente, sobre las que deberá informar a la asamblea y junta parroquial;  
q) Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta parroquial rural;  
r) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de 
partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 
originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente 
declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que 
dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios 
públicos. El presidente o la presidenta deberá informar a la junta parroquial sobre dichos 
traspasos y las razones de los mismos;  
s) Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios públicos, de 
acuerdo a las ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las resoluciones que la junta 
parroquial rural dicte para el efecto;  
t) Suscribir las actas de las sesiones de la junta parroquial rural;  
u) Dirigir y supervisar las actividades del gobierno parroquial rural, coordinando y controlando 
el trabajo de los funcionarios del gobierno parroquial rural;  
v) Presentar a la junta parroquial rural y a la ciudadanía en general un informe anual escrito, 
para su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de 
la gestión administrativa realizada, destacando el cumplimiento e impacto de sus 
competencias exclusivas y concurrentes, así como de los planes y programas aprobadas por 
la junta parroquial, y los costos unitarios y totales que ello hubiera representado; y,  
w) Las demás que prevea la ley. 
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3. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL. 

 

I. ASPECTO  SOCIOCULTURAL. 

La parroquia  es un territorio habitado por mestizos, shuar y macabeos.  

En cuanto a los problemas percibidos por la comunidad en temas culturales, 

manifiestan hace falta mayor atención y preocupación de las autoridades para 

implementar programas de recuperación de tradiciones y manifestaciones 

culturales de parte de niños y jóvenes principalmente: aspectos culturares 

coma la vivienda, vestimenta y el idiomas casi han desaparecido por completo 

entre los grupos étnicos tradicionales como los shuar; en cuanto a la comida 

aún es posible identificar en el territorio este aspecto patrimonial. 

 

II ASPECTOS AMBIENTALES 

La principal problemática de tipo ambiental es la deforestación, consecuencia de la 

ampliación de la frontera agrícola resultado de diferentes acciones de tipo antrópico 

como la ganadería y agricultura de subsistencia, lo cual  consiguientemente en el 

tiempo presente y futuro afecta al bienestar de los habitantes locales, al traducirse 

como alteraciones que afectan las fuentes hídricas potenciales de uso para consumo 

humano a través de  sistemas de agua potable o actividades involucradas con la 

soberanía alimentaria o emprendimiento de tipo turístico,   

Las actividades de riesgo propias de la Naturaleza también generan un problema en 

nuestra parroquia  por las constantes erupciones del volcán  Sangay,  que emite 

grandes proporciones de ceniza afectando los pastizales, las  fuentes de agua para 

consumo humano, generan cambios de causes en la unión del Rio volcán y Upano  

generando continuamente alertas de inundaciones en las propiedades cercanas  a 

la cuenca hídrica.  

III COMPONENTE: ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

La parroquia Sinaí presenta rasgos culturales típicos de las sociedades 

“colonomestizas”, es decir son originarias de otros lugares, aunque se pueden 
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apreciar ciertos rasgos tomados de la cultura Shuar que es la nacionalidad 

predominante en la Provincia de Morona Santiago. El poblamiento de esta zona se 

debió a que el CREA (Centro de Reconversión Económica del Austro) junto al 

“Cuerpo de Paz” en el año de 1968 puso en marcha el programa de colonización de 

las tierras del “Oriente” en el Azuay. 

 

Para la inscripción de las tierras los primeros colonos debían recurrir al IERAC, y ya 

para el año de 1976 se pagaba un promedio de 6200 sucres por las tierras que se 

ocupaban; se daban plazos para el pago de las tierras 

 

Las características semejantes de los asentamientos humanos de la parroquia,   la 

medimos  mediante el  índice de desarrollo, la satisfacción de necesidades y la 

accesibilidad al trabajo es baja,  tienen influencia directa en la forma y calidad de 

vida de los habitantes parroquiales, el principal problema es  no contar con  acceso 

a viviendas dignas, servicios básicos como alcantarillado  y unidades básicas 

sanitarias en las comunidades, la población  es vulnerable a los desastres naturales 

por no contar con una capacitación el sistemas de riesgo.  

 

IV COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO  

La Parroquia Sinaí se caracteriza por tener una economía  básica donde cumplir con 

el objetivo de: Impulsar la transformación de la matriz productiva; requiere la gestión 

responsable de los recursos naturales, la protección del ambiente, y la utilización 

racional del territorio, para garantizar la calidad de vida de la población, por lo cual 

se considera los objetivos estratégicos donde se propone la aplicación de políticas 

acordes a las bondades del territorio, su población y se promuevan nuevas técnicas 

de producción; se impulse la redistribución equitativa de la riqueza y se logre un 

mejoramiento de la calidad de vida. 

 

Cuenta  con una actividad económica primaria, cuya actividad principal de las familia 

se centra en la Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca; y en la mayoría de los 

casos se desarrolla como una actividad elemental, en una economía de subsistencia; 

por no contar con los suficientes recursos tecnológicos y conocimientos técnicos en 

el área, para promover una producción tecnificada y eficiente, capaz de lograr niveles 

productivos óptimos y garantizar la seguridad alimentaria e ingresos permanentes 
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para las familia. Entre sus principales problemas está la Deficiente articulación de las 

políticas públicas que promuevan a cumplir los objetivos de desarrollo sostenible,   

Baja tecnificación en la producción agropecuaria; Ausencia de redes de 

comercialización de los productos agropecuarios, Baja cultura de comercialización 

de productos de manera asociativa.  

 

V COMPONENTE MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

El cantón Morona y sus parroquias  como uno de sus principales problemas y causas 

que impiden su desarrollo y mejorar el nivel de vida de sus habitantes, es la falta de 

vialidad entre sus pueblos rurales especialmente, teniendo como resultado un 

estancamiento en las actividades productivas, comerciales, social, cultural y todo lo 

que tenga relación con el ser humano. 

 

Es evidente que con la construcción de la Troncal Amazónica ha dado un salto 

cualitativo muy importante en los habitantes de las poblaciones que se encuentran 

asentadas a los costados del trazado de esta importante vía; no siendo así el caso 

de comunidades ubicadas en otros lugares que se movilizan únicamente en algunos 

casos a pie o por acémila corriendo riesgos y penurias en los trayectos. 

Existen amplias zonas agropecuarias que no tienen accesibilidad, asunto que impide 

mejorar la producción y la posibilidad de que se generen mayores ingresos 

económicos a los habitantes, de igual manera la falta de vías genera migración e 

insatisfacción de necesidades a la población. 

Así mismo, la falta de generación de fuentes de trabajo e ingresos económicos por 

medio del turismo es la vialidad. También se debe anotar la falta de preocupación y 

de accionar por parte del GAD Provincial de Morona Santiago, ya que al ser la 

institución encargada directamente de brindar un mantenimiento continuo de estas 

vías, no se lo hace, o si es que se desarrolla algún tipo de trabajo es por una sola 

ocasión al año, lo que resulta insuficiente dado los factores climáticos de la zona. 

 

La vialidad es la alternativa prioritaria que permitirá el desarrollo de los 

asentamientos, la generación de actividades que creen fuentes de trabajo, en 

definitiva, la vialidad es el camino imprescindible para que crezcan los centros 

poblados y llegue el progreso deseado para tener como resultado el mejoramiento 

de vida de los habitantes.   La conectividad en la parroquia es regular, en lo referente 
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a telefonía fija e internet no existe este servicio en casi la totalidad parroquial, en lo 

referente a telefonía celular es regular el servicio y en lo concerniente a radio y 

televisión es deficitaria la cobertura continuidad. 

 

VI POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La Gestión del Territorio en Sinaí está realizada casi en su totalidad por el GAD con 

el apoyo de los presidentes barriales y líderes comunitarios, por lo que cabe 

mencionar que no se han encontrado (al menos activadas) otras organizaciones que 

se involucren en este proceso, sin embargo en base a lo establecido en la 

Constitución, COOTAD, Ley Orgánica de Participación Ciudadana y PNBV se ha 

promovido y aún más con el proceso de Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, la integración social a través de la conformación de un 

Sistema de Participación Ciudadana, que se constituye como un conjunto de 

instancias, relaciones, herramientas y mecanismos de participación que operan e 

interactúan de manera articulada para garantizar el ejercicio de los derechos de 

participación, control social, rendición de cuentas, transparencia y lucha contra la 

corrupción de las y los ciudadanos de la parroquia y orientados hacia el buen vivir. 

 

Una de las problemáticas que tiene la parroquia es la falta de interés de la ciudadanía 

para  participar activamente en la conformación de directivas, miembros de comité 

etc. Se cuenta con un bajo nivel de organización y coordinación de actores sociales 

baja asignación presupuestaria,  que permita fortalecer estos mecanismos de 

participación,  Falta de equipos y maquinaria para   lograr un desarrollo eficiente de 

las competencias y actividades parroquiales, La coordinación con otros niveles de 

Gobierno es óptima aun cuando la articulación de estos proyectos articulación con 

otros niveles de gobierno para el cumplimiento de competencias  Baja cooperación 

internacional 

 

 

4. COMPETENCIAS EXCLUSIVAS CONSTITUCIONALES GAD PARROQUIAL. 

1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con al gobierno cantonal y provincial. 

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 
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espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en los presupuestos participativos anuales. 

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno.  

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán 

acuerdos y resoluciones. 

 

5. VISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL 

Al 2030 la Parroquia Sinaí, agro ecoturístico; aprovecha responsablemente los recursos 

naturales y culturales, promueve el desarrollo de actividades económicas sostenibles; se 

enmarca en la planificación cantonal de asentamientos humanos; integrado con un sistema 

vial óptimo; dispone de servicios sociales de calidad. Los ciudadanos participan activamente 

en la toma de decisiones, cohesionando la red social local que promueve el desarrollo 

territorial y la Secretaria Técnica Planifica Ecuador. 

6. OBJETIVOS 

I. GENERAL. 

Articular con las entidades atención y los niveles de gobierno local, cantonal,  provincial 

y nacional  para la obtención de los recursos para la dotación de los servicios básicos; 

promoviendo el desarrollo socioeconómico, cultural, ambiental y humano de la 

parroquia garantizando la efectividad en la inversión para mejorar la calidad y las 

condiciones de vida de la población Sinaí. 

II. ESPECÍFICOS. 

 Promover el desarrollo sociocultural a través de la implementación de 

actividades, eventos y espacios que contribuyan para mejorar la calidad de 
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vida de la población local, fomento a la cultura, todo en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad 

 Fortalecer el sistema socio- organizativo y liderazgo en las comunidades 

con el enfoque de género  

 Promover la implementación de emprendimientos turísticos comunitarios, 

como la producción  productiva  y ganadera   aplicando las normas de 

conservación y cuidado del medio ambiente, de la misma manera  coordinar 

con  otros niveles de gobierno para la construcción de vías agrícolas y que 

unan comunidades.  

  Gestionar con otros niveles de gobierno la elaboración de estudios e 

implementación de obras que permitan cubrir la deficiencia del agua potable 

y alcantarillado o unidades básicas sanitarias en la parroquia.  

  Generar capacidades colectivas para el manejo sostenible del ambiente 

 Recuperar los espacios públicos y el patrimonio cultural de la parroquia. 

 Consolidar la institucionalidad del Gad parroquial en el ámbito político 

institucional; fortaleciendo capacidades de acción. gestión y coordinación 

con el gobierno cantonal, provincial y central; para la ejecución efectiva de 

planes programas y proyectos en los ámbitos: vial. social, productivo y 

ambiental. 
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7. PLAN PLURIANUAL - LÍNEAS ESTRATÉGICAS. 

 

EJES DEL 
DESARROLLO 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

LÍNEAS DE ACCIÓN METAS 

MEDIOS 
DE 

VERIFICA
CIÓN 

CRONOGRAMA 
ANUAL 

1 2 3 4 

EJE 
ECONÓMICO 
PRODUCTIVO   

Promover la 
implementación de 
emprendimientos 
turísticos 
comunitarios, como la 
producción  
productiva  y 
ganadera   aplicando 
las normas de 
conservación y 
cuidado del medio 
ambiente, de la 
misma manera  
coordinar con  otros 
niveles de gobierno 
para la construcción 
de vías agrícolas y 
que unan 
comunidades 

Promover la participación ciudadana en la 
gestión Parroquial, esto es a través de la 
formulación del Presupuesto Participativo 
en la definición de los proyectos prioritarios 
para la ciudadanía, como también en la 
fase de seguimiento y evaluación. 
 
Apoyar a las comunidades en la 
conformación de sus directivas y 
representaciones para fomentar la 
cooperación y logro de objetivos 
institucionales. 
 
Coordinar con los organismos no 
gubernamentales ONG  la implementación 
de proyectos productivos libres de 
deforestación.  

Realizar 
Acciones que 
fomenten el 
sector 
agropecuario, 
turismo, 
economía 
popular y 
solidaria vs 
Ejecución en 
Proyectos y 
Programas 
incrementando 
el presupuesto 
de inversión 
local para los 
temas 
productivos en 
un 50%. 

Proyectos 
Ejecutados 

x x x x 

EJE SOCIO 
CULTURAL 

Promover el 
desarrollo 
sociocultural a través 
de la implementación 
de actividades y 
eventos para mejorar 
la calidad de vida de 

Establecer como norma en la Gestión 
Parroquial, la coordinación 
interinstitucional, entre los involucrados en 
los diferentes proyectos que la junta 
ejecute; es decir involucrar a instituciones 
públicas, sector privado, organizaciones 
sociales y de desarrollo. 

Ejecución de 
actividades al 
menos 1 por 
año.  

Ejecución 
Presupuest
aria 

x x x x 
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los grupos 
vulnerables, fomento 
a la cultura, todo en el 
marco de la 
interculturalidad y 
plurinacionalidad y el 
respecto a la 
diversidad. 

EJE 
AMBIENTAL 

Promover la 
protección ambiental 
y le conservación de 
la biodiversidad, 
gestionando la 
planificación y el 
ordenamiento del 
territorio, en 
coordinación con el 
gobierno cantonal y 
provincial. 

Impulsar la preparación y formulación 
proyecto, tanto a nivel institucional 
Parroquial cuanto a nivel de otras 
instituciones públicas para gestionar 
recursos económicos del estado. 

Promoción al 
menos 2 
anuales. 

Proyectos 
ejecutados 

x x x x 

EJE POLÍTICO 
INSTITUCIONA
L 
 
 
 
 

 
 

Consolidar la 
institucionalidad del 
Gad Parroquial en el 
ámbito político 
institucional, 
fortaleciendo las 
capacidades de 
acción, gestión y 
coordinación con el 
gobierno cantonal, 
provincial y central, 
parta la ejecución 
efectiva de planes y 

Cumplir con la constitución, las leyes 
vigentes y normatividad interna Parroquial 
en los procesos administrativos, 
financieros, técnicos y operativos de la 
Junta. 
 
Implementar programas de capacitación y 
formación permanente tanto a nivel 
institucional parroquial cuanto a nivel de 
otras organizaciones aliadas, para mejorar 
la gestión pública. 
 
 

Proyectos al 
menos 2 
anuales 

Proyectos 
Ejecutados 

x x x x 



GOBIERNO AUTONOMO PARROQUIAL DE SINAI  

programas y 
proyectos en los 
ámbitos vial, social, 
productivo y 
ambiental. 

Promover la rendición de cuentas y 
transparencia mediante informes 
mensuales en cumplimiento de la normativa 
establecida por la ley Orgánica de 
participación Ciudadana. 

 

 



 

8. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE EVALUACIÓN. 

La forma como se llevan a cabo la evaluación es la siguiente: 

 Evaluación del Plan Operativo Anual POA aprobado por la Junta Parroquial frente 

a la ejecución presupuestaria real, mediante reuniones y talleres de trabajo. 

 Evaluación a los proyectos y actividades priorizadas en el Presupuesto 

Participativo Anual planificado; se ejecución efectiva y satisfactoria; mediante 

talleres de trabajo. 

 Evaluar el proceso técnico y administrativo ejecutado para la identificación de 

proyectos y actividades del presupuesto participativo y del Presupuesto y Plan 

Operativo Anual, mediante reuniones internas de trabajo con funcionarios e 

invitados de la ciudadanía. 

 Evaluar si los problemas identificados en las asambleas de trabajo anual con la 

población parroquial, al final de le ejecución de los proyectos se resolvieron o 

aportaron a su resolución, a través de reuniones interinstitucionales. 

 Determinar el nivel de logro en la ejecución de los proyectos y actividades del 

presupuesto participativo a través de reuniones interinstitucionales. 

 Evaluar la viabilidad de la asignación de recursos económicos anuales al 

presupuesto participativo y a los proyectes estratégicos de la Junta parroquial, 

determinando si fueron adecuados o habrá que reconsiderar. Se evaluará 

mediante reuniones de trabajo entre funcionarios de la Junta Parroquial y 

representante de los beneficiarios de los os de proyectos. 

 Determinar el “nivel de gestión inicial de la Junta Parroquial y medirlo 

técnicamente conforme avanza la gestión, determinando los niveles de 

mejoramiento, mediante procesos técnico y ciudadano. 

 Determinar los cambios logrados en la población debido a la ejecución de los 

proyectos y actividades de la Junta Parroquial, mediante procesos técnico y 

ciudadano. 

 

9. RENDICIÓN DE CUENTAS. 

De conformidad a lo establecida en el Art. 97 del Código de la Democracia, se 



 

respetará el derecho ciudadano de acceder libremente a la información Pública y las 

actividades de rendición de cuentas se las realizarán anualmente, además se 

respetará el precepto constitucional establecido en el Art. 18 Numeral 2. 

El control social mediante el cual los ciudadanos ejercen la acción de veedores de la 

ejecución de los Planes de Trabajo. PCDOT; consolidando la transparencia y la 

eficiencia en la gestión pública de la Junta Parroquial será a través de los siguientes 

mecanismos: 

 Reuniones de la Junta Parroquial será abierta al público, para que sus mandantes 

conozcan lo que hacen sus mandatarios. 

 Silla vacía, como un mecanismo de gobierno participativo para brindar a los 

ciudadanos la posibilidad de incidir en la toma de decisiones, en el ámbito 

parroquial. 

 Rendición de cuentas como parte del control social; sobre los siguientes 

componentes: 

o Plan de trabajo y propuesta de gobierno 

o Plan de desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 

10. RELACIÓN CON EL SISTEMA DE PLANIFICACIÓN 

El presente Plan de Trabajo, guarda correspondencia además de los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial Parroquiales, Cantonal. Provincial, Agenda 

zonal y con los siguientes objetivas del Plan Nacional de Desarrollo 2021 — 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Certifico que el presente Plan de Trabajo corresponde a las dignidades de Vocales 

de la Junta Parroquial de ALSHI 9 DE OCTUBRE del cantón Morona, provincia de 

Morona Santiago de la ALIANZA HAGAMOS HISTORIA POR MORONA SANTIAGO, 

PARTIDO SOCIEDAD PATRIÓTICA LISTA 3 – MOVIMIENTO CREANDO 

OPORTUNIDADES LISTA 21. 
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